
 

 

 

 

DECRETO Nº  147/08 

 

 

 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

                                                 La Resolución Nº 2282/08, por la que el Concejo  

Deliberante  de Capilla del Monte,  sanciona la Ordenanza estableciendo un Plan de 

Pago y Condonación de Intereses,  para personas físicas, jurídicas o sucesiones indivisas 

que acrediten la titularidad registral de la tasa objeto  del plan de pago y que se 

encuentren en mora.- 

 

 

             Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 

 

 

D E C R E T A 

 

 

Artículo 1°.-: PROMULGASE la Ordenanza Nº 2139/08 sancionada por Resolución Nº 

2282/08 de fecha  16 de octubre de 2008 del Concejo Deliberante de Capilla del Monte.- 

 

Artículo  2°.-: El presente Decreto será  refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno de 

la Municipalidad de Capilla del Monte.- 

 

Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése 

al Registro Municipal y archívese.- 

 

 

Capilla del Monte, 27 de octubre de 2008.-   
 
 

FIRMADO:       OSAVALDO ALLIE                ROSANNA OLMOS 

                                    SEC. GOB                        INTENDENTA MPAL     

 

 


